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Medellín, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento, la respuesta dada 

por la inmobiliaria Bien Raíz S.A., a la medida decretada y se incorporan 

las constancias de consignación de los dineros retenidos por concepto 

de embargo. 

 

Así mismo, se pone en conocimiento de las partes, la retención de los 

títulos que se encuentran depositados a órdenes del despacho, al 

interior de este trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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